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¿ul aediente ia. riturs ¿blica de 17 de clicienbrs de 
1976,celebrada ante el sotario £cií o Primero del Cantón .uíto,- 
se ha constituído la C¿omparía de responsatilidas limitada " lJ. 
PRITE CIALLTOA.*¡ 

ul el ingedeime rito Vaca, debidamente autorizado, ha 

comparacido a este Despacho pero solicitar la aprorvación de la - 
constitución de la Compañía d: respunsabilidad línitada "3.ERITO> 
tlaaLTiñ.”,s cuyo efecto ha precezntado tres copias certificadas - 
de le £scrit.ra Pública a que se refiere el considarende anterior: 

Gu el  epartemento de Inspección y ¿nálisis de esta - 
supsrintendencia,ha presentaio el informes 82-14-77-B1-802 de ng 
to: 4 € 1976pomeciante 21 cual ae comprueba que la suscripción y 

pago del capital que se aporta en le constitución oe la Compatía 
*3.BRITE CIALLTO "8 hs efectuado can sbservancia da las disp 

ziciones lsgaizs portinentos y ¿e conformidad con la Escritura Cu 
blics de 17 de Diciembre de 1376,otoargeda ante el Notario Sécine- 
rínato del Cantón ¡ulto. 

QUE para sl otorganianteo de la :scritura antes sencia 
nada se han cumplido todes los rs.uisitos necosarios para su valí 
¿az; 

O 

SBTICGL: PRIME Des ADALBÁ- la constitución de le Compañía de res 
poensabilidar: limitada "Jebrnit. Cls+elTD0A.*,20n 

domícilio en la ciudad de yueito, con in capital social de dx PIlLLi.s- 

ALSEIENTOS 1 SUCPEL (5/1 260410, 00) dividido en sil concientes 
(1.2700)perticipeciones de vs ii sui is (5/0lo10Lyoo) de valor €g 
da una, le conformidad con le ¿scricura +útiica de constitución ue 
17 de "iciembre de 1976,o0torgada sn ¿y motaris  écina “¿rimera del 
cantón .uito., 

ae TIGLLO SEU DISPURZR que un extracto de la ¿ecritura VPábli 
ca de 17 de cicleabra os 1976,que será elabors 

do en ssta Superintendencia, se puilique,por una gola vezzen uno de 

los diarios ys mayor circulsción cn la ciudad ús vuito.s Un sjem 

plar íntegro del visrio en el que :4 cumpla esta formalidad deberá 

ser entregada a este [Cespacho ..1ra uu rchivo. 

ARTICULi TERCE Leo DOLPLADO que el señor Notario Público vécinmo - 
primero del cantón . ¿ito anote al margen de - 

la matriz de la Escritura Pública de censtitución de la Compañiía - 

“re BRITL LireLlTids"p de lí <a cicien.re de 1970,ctorgada en esa Ne 
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tarlasque ss la aprueba en virtusl e la presente :ssciución. 11 
setor coterii sentará rarán del curoli lento de esta enitación 
aesríinal, 

4 o CU Ti ¡“Puelo que e confermidad can el rileuio 
1239, reforacon, > la Ley de Comp ohlas, 5 ing 

Grivs en el seyisizo cercantál cel cantón .uitosle Iscritura - 
cública de constitución de la LomparíÍa "JD LRITO DlrneLTo de yDLor 
gadca un la Hovarís oócámea -timora 201 Cantén suite, el 17 de ul 
cizebre de 1376, junto con la yr conte resolución. En archivar 
ía $e,u de caojyle de uicha (scoiitura y se devolverá las restantes 
coo la razón de ls inscriyción .uo so OrJena. 

GRAL aedra ed expodísnte. 

Corublutiici- 02: y firmada en la Suparin 
tendencia de Compañilas, en .uíto, - 10 ENE qm 

  

  

APTO TIRE TE 

PRLWEYL y fire£ la esclóción gmnteri-r,ol ee 
or Coctur César Foya Jínenez, uccrintendente Cosperfas, en - 

-4ihO, Munro > CESTIF ILL. 

A FP bn cerró 

   ) UCA CI LUMERAL 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

E número Doscientos trece del “egistro tercantidgTo. o Ciento — 

Fita 
be 1. 77 ocho .- Ye da asf cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

ÓN cuarto de la misma, de conformidad a lo establecido en el De- 

Y creto 733 de 22 de Agosto de 1.919 publicado en el Registro- 

. sa satorce- 

“A REGISTRADO    


